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SESION ORDINARIA EN PfilIvIERA COSTVCCAIORIA CELEBRADA .Í>6R LA OOMI*:̂  
SION láJI'ilCIPÁL PERMm'ÍIE EL DIA 24 DE DICIEIvlBRE D'| aj952;-^-““ r

En la  Cindad de Palma de Mallorca, Capital de l i;  - r̂G înc í̂i.
T> ij '<>' [ .
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de Baleares, siendo la  hora diez y ocho del dia veii|t|^

tro de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos,

en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo i^ T r£

sidrncia del Ilmo,Sr*Alcalde, Don Juan Coll Puster, la  Comi----

siÓn ISi-nicipal Permanente con asistencia de los Sres, ^enien— 

tes de Alcalde Don Joaquín P. de Puigdorfila, Don Bartolomó P i 

zá Perrá, Don Josó Prau Juan, Don Jesás Antich Gil, Don José - 

Nadal Horrach, el Interventor de Pondos interino Don lomás He- 

naúLes Bernat V€;rí y asistidos de mi, e l  in frascrito  Secretario, 

al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, 

y habiendo niímero suficiente de señores vocales para poder cel£ 

brarla, e l Sr•Presidente, siendo la  hora diez y ocho y diez mi

nutos abre la  sesión, dándose lectura al acta de la  anterior. 

ANIICH: Diitíe q̂ ue en e l acta de la  sesión anterior, al tratar de 

la  gratificación  o mejora que se concede á Don Joaouín Llauger, 

por el desempeño ac idental déla Jefatura de Arbitrios, eqi'.ivo- 

cadamente se manifestó pue debía ser con cargo a Imprevistos , 

cuando en realidad quiso manifestarse con cargo a Mejoras del - 

Personal, deíL Gap. 6fl arta i ,  ¿el vigehte Presupuesto y desea - 

Que conste en acta esta modificación.

Así se haÉe constar, y se acuerda aprobar-el acta l e ’ ida con- 

la  modificación propuesta por e l Sr.Antich.

2. Seguidamente se; acuerda aprobar las -
Se acuerda aprobar cuen
tas. --------------------------  siguientes cuentas presentadas por la

Secretaría:

COLUSION ESPECIAL DE ENSANCHE:

Una cuenta de Don Manuel Arrojas,efectos escritorio  para e l Ne

gociado, 509*15 pesetas.

Otra de Don Antonio Guasp G^arcía, es uertas y otros Brigada ope 

rarios, 452 pts.

Otra de ide. por mazos cuerda para idem, 100 pesetas.

Otra de Don Juan Egtela, por baldosas para escalera ca lle de El
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Ss3_*fco, 8,079*00 pesetas. 

gC!I*AL: 9 .140*15 pesetas 

NESOaiAlXs m  SAI’ÍIDÁI)

Una- cuenta de J.Antem,obras Cementerio, 17.825*00 pts.

KEOOOIADO m  ESTADISTICA:

Una cuenta de M,Arrojas, ro llos  papel y otros, 1,301*50 pts.

Otr-a. de Jos^ V ila  Coll,copias clichés y otros, 635 pts.

Otra, de B.Bosch,desplazamiento Comisión, 1.500 pts.

Otra, de Don H.Corró, arreflo  carpintería, 379*50 pts.

!gOBAL: 3»816 peaetaá.

SSCREgARtA:

Una cuenta de Don Pedro Massanet Sampol,tramitaciÓmj expediente 

escritu ra redención censo, 178*20 pesetas.

APAKXADQ ALCAIDIA:

Una cuexita de Don José Torres Beyá,Copas Deporte, 624*80 pts, 

COLIISIQU DE ABASTOS:

Una cuenta de Don Juan Coll Comila,leña Matadero, 4.203 pts.

Otra, de Don José Tomás Bosch,transport's noviembre, 540 pts. 

TOTAD: 4.743 pesetas.

];irEGOCIADQ m  GOBIERHO y  p o l ic ía :

Unacuenta de Don Juan Ximenis,gasolina extraordinaria, 2.535 pts. 

Otra- de Don Juan Porteza,conducción presos octubre,475 pts.

Otra, del msmo por idem'.Uoviembre, 475 pts.

del mismo por idem. Dicbre.475 pts.

TOTá X: 3.980 Pis*

NBCOCIADC’ DB CULTUHA:

Una cuenta de Bárbara Bernat,liiiíieza extra.escuela, 704*65 pts. 

Otra de A .Valls,arreglos lamí)istería escuelas, 1.493 pts.

Otra de Doña ' '̂eresa Laurencio, arreglos varios id . 4.38 pts.

Otra de Juan Jaume,carpintería, 860 pts.

Otra de Espejo M allorquín,vitrios escuelas, 673*35 pts.

Otra del mismo por idem. 171*45 pts.

Otra de Jorge Storitzry,un capitel, 500 pts.

Otra de J.Bauzá,guerrera y gorras G-.Bellver, 990 pts.



Otra de B.Sintes,plomo y otros escuelas, 652'50 pts.

Otra de C.2?ur Riera, rep.y ‘blanquáo escuela, 389*2Q/^s 

Otra de E,M,A,Y A. reparaciones, 157*05 peset-s.

TOTAL: 7«-084'20 pesetas.

OBRAS Y REK)RMA INTLfílOR;

Una cuenta de A.Ear '̂*egre,cemento 1.374*80 pts.

Otra del mismo por idem. 1.324 pts.

Otra deJ.G. por 'bordillo y otros 7.090 pts.

Otra de C.Mas,remolque máouina, 350 pts.

Otra'de A.Comas, espuertas,240 pts.

Otra de M .Roig,sillares, 944 pts.

Otra de Bf.lAYA, rep¡n:*aeiones varias, 479'73 pts.

Otra de la  misma por idem. 164'18 pts.

Otra de la  misma por idem. 42'25 pts.

Otra de Hijos de J.Belaguer, cal comiín, 180 pts.

Otra de Mue'bles Frau, barra madera, 88'50m pts.

TOTAL: 12.277*46 pesetas.

3.
Se acuerda informar petición 
de Don Pedro Pluxá, para ocu 
par interinamente vacante de 
Interventor de Pondos de es
ta Corporación, solicitado - 
por la  Dirección General de 
Admón. L o c a l . ------— —  ---- -

Seguidamente se da cuenta de un 

escrito de la  Dirección General 

de Admón. Local, acompm ando — 

instancia suscrita por Don Pe

dro Pluxd León de Garabito, in-,

teresandom ocupar interinamente la  vacante de I  terventor de ~• r
Pandos de esta Corporación, y solicitando e l informe de este - 

Ayuntamiento.

En contestación a dicb.o escrito se acuerda transcribir e l in 

forme fa c ilitad o  por e l Asruntamiento de Sóller y manifestar —

que la  plaza está desempeñada actualmente, a plena satisfac___

ción por e l Jefe de Hacienda que h.a venido cubriendo las acci-

detalidades desde muchísimos años y, por tanto, esta Corpora_

ción desea nue no se cubra interinamente la  plaza de Interven- 

t or de esta Ciudad.

„  ̂ Seguidamente, a pronuesta de laSe acuerda conceder permisos
para obras a particulares. -  '^enencia de A lcaldía encargada- 

délas cuestiones de OBRAS, se acuerda conceder los siguientes-



sn.

peDnisos, a otros t.'mtos p^irticulares:

A Doña Antonia Burgaera Salom, continuar obras en finca calle 

'^'entente Garau Bargas.

A Doña Catalina MaXet Vda. de P ns, forrar fachada en finca - 

ca lle  de la  Luz n2 18, según croauia.

A'Don Frank Duncan, reparar muro contención y otros en in te— 

riores finca Camino Cónova n2 89.

A Don Emilio ^ramullas, r-'parar c ie los rasos y otros en finca 

s ita  en ca lle  San Miguel nfi 19-

A Don Rafael Oericás Garcías, blanquear fachada finca ca lle  - 

de Caro nB 120.

A Don Andrós Muntaber Ramonell, reparar dos enlucidos y otros 

en zaguán ca lle  de Valero nB 2* .

A Doña Juana E io l, reconstruir cocina y arreglar varios des— 

perfectos piso 32 finca sita  en la  ca lle  de V ictoria nfi 16.- 

A Dona Carmen Maria Caubet, colocar azulejos en cocina y blan 

quearla en finca ca lle  Salud nB 7 .

A Don Bartolomá Darán Salva, blanquear farhada en finca Avda. 

Racional, angular ca lle  de Lisboa.

A Don J-ixsxi Campomar Comas, colocar le trero  luminoso en e l Re

t e l  *erreno, s ito  en ca lle  Calvo Sotelo nB 339. -
f .

A Don Hignel Roig Guillem, colocar le trero  luminoso en finca, 

Plaza de.Cort nS 4. * ■

A Don Pedro Berrer Amengual, abril" portal en pared de cerca,y 

otros en finca ca lle  de Josá V illalonga nB 102.

A Don SantiagOEi Soler Roca, colocar letrero  y pintar fachada- 

en finca cal' e de la  Protectora nB 19.

A Don LLfguel Bauza Ramis,blaquear fachada en finca sita  en la  

ca lle  de -^eshach nfi 22.

A Don Andrís Galmás Ordinas, embaldosar y suprimir tabique in 

te r io r  finca s ita  en ca lle  de San Nicolás nfi 40.

A Don José Losada Marqués, colocar le trero  en C£.ille Rubí 29.

A Don Antonio Verd Sureda, enuncio luminoso en Jovellanos 1.

A Don Rómulo Plenas Hevia,idem. en fíarmacia C.S.Nicolás 30.



/ V  <>\
A Don Antonio Roca Alemany, colocar calefaccií5n ar/i^nsjfe

í l ?" '*
San Oayetano,ca lle  San Cayetano. n£ 15. /; p   ̂ ^  ^

f |A Don Joaquín Coli Vidal, pintEir le trero  en casa |ita%:¡n 

cal: e del ^einple n2 I 5.
V -7

A Don Jaiíje Cañellas Alemany, construir c ie lo  raso'-'

em^baldosado en finca calle, de Lonjeta nfi 6 .

A Doña Anita Pone Monjo, colocar letrero  luminoso en la  Pe__

lu uería de la  Plaza de España nfi I 05.

A Don francisco R ipoll Magraner, dar* altura a uhapared media 

ñera de la  finca s ita  en la  ca lle  de C.Sotelo ns 339.

o „  ̂ Seguidamente, a propuesta de laSe acuerda aleonar cantidad > jí' r j.«.
a LU'na cu en ta .--------------misma ¡í^enencia de A lcla ia , se —

acuerda v e r ific a r  e l pago'a buena cuenta de la  cantidad de - 

cincuenta mil pesetas a favor de Don Pedro Á.^aberner, como-

adjudicatario de las obras que lle va  realizadas en la  repa__

ración del pavimento de la  carretera de Palma a Son Roca.

Dicho gasto se hará efectivo con cargo al Cap, l i ja r t e  3 , 

partida 763 del vigente Presupuesto.

6.
Se acuerda aprobar recep— 
ción obras y liquidación -
arreglo a lcantarilla  ba----
rriada de la  Soledad y anu 
lación res- i'va cantidad pa 
ra reparación muro locales 
Bóvedas. ------------------------

Seguidamente, a propuesta de la  

misma Tenencia de Alcaldía, se 

acuerda aprobar la  recepción y 

liquidación de las obras de ---

arret^o de una a lcantarilla  de 
la  Bar iada de La Soledad,, que desemboca en e l torrente cuya 

salida estaba obstruida, obras que ha realizado Don Antonio- 

Perocijrín Navarro, y que sogdn liouidaciÓn formulada por el - 

Arouitecto municipal Sr.Izuuierdo, importa la  cantidad de — 
47*258*-52 pesetas.

I^almente óe acuerda anular e l acuerdo de reseivar la  can 

tidad para reparación deLmuro de los locales de Bóvedas,abo

nándose e l importe de las referidas obras con cargo al Capí

tulo XI, arte I l f  partida 760 del vigente presupuesto munici 

pal de ^ s to s  de este Ayuntamiento.

El informe emitido sobre esta cuestión por e l Sr.Intervent- 
tor, es e l



"El Interveiitor interino q_ue suscribe, no bo lla  inconveniente 

alguno en que e l crédito reservado para pago de la  reparación 

del muro de contención de la  Catedral, reservado por acuerdo- 

de dia 4 de abril del corriente año, se aplique dicha reser

va, una vez anulado por acuerdo municipal, a l pago de la  l i — 

anidación de las obras de la  alcantarila importante pesetas 

47*258*52 pesetas, con cargo al Cap .XI ,a r t2 I IP a r t id a  760 — 

del vigente Presupuesto de í^astos,—Palma de Mallorca a 19 de

diciembre de 1952, el If^terventor interino,Tomós ^:.nales,ru— 

b ricado."
7 . Seguidamente, a propuesta de la  mis-

Se acuerda autorizar a
EIvIAYA para apertura de ma Tenencia de Alcaldía, se acuerda-
zangas, denegándole e l ■ n
permiso correspondien- autorizar a la  Empresa Municipal de 
te para apertura de una
zanja en la  ca lle  de Te Aguas y Alcantarillado, para qu e----
ni ente M u le t .------------   ̂  ̂ ^

pueda proceder a la  apertura de zan

jas para ve r ific a r  trabajps de su cometido, en las calles de- 

Plaza Coll, Gapit'an Ramonell Boix, Andrea Doria,Al .Quetglas- 

Perrer, Calvo Sotelo, Petit,V illo longa , Hostalot y Capitán — 

C aste ll.
Se acuerda denegar e l permiso solicitado para apertura de - 

una zanja en la  ca lle  de Teniente Mulet, de conformidad con — 

lo  dispuesto por acuerdo municipal de 1 do ju lio  de 1949.

Una vez repuestos los pavimentos, EI'iAYA debontL ponerlo en — 

conocimiento de este Ayunta lento, a efectos de la  consiguien 

te  i;^specci6n*
Segu-damente se acuerda abonar a 

b L n r c u e n t I ! " ' - ~ - Y l ! f l ^  buena cuenta la  cantidad de vein

te y cinco mil pesetas, a favor de Don Antonio Pelegrín Nava

rro,por la  obra de construcción primer trsjao deuna esca li

nata desde la  entrada al Eosoue de Bellver hasta e l Orstorio-

de San Alonso Rodríguez.
Dicho gasto se hará efectivo con cargo al Cap.10,arta 8 ,par 

tida  691, d®L vigente Presupuesto de Gastos de esta Excma.Cor

poración.
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Seguidamente, a propuesta/^ 

nencia de Alcaldía encar^id^ de7̂ '3S>s
Se acuerda ve r ific a r  pago
a buena cu en ta .----------- - nencia de Alcaldía en o s r 'M Á  d ^ s

apuntos de Cultura, se acuerda ve r ifica r  e l pago a blena^ijérif^ T i  

ta déla cfoitidad de 10.000 pesetas a favor de Don 

Cabrer, contratista de las obras de constx*ucción de una 

da en e l Grupo Escolar de la  Soledad.

Dicho gaeto aerá satisfecho-o n cargo al Can,10, arte 1,par

t id a  562 dcsl vigente Presupuesto de Gastos.

Se acuerda apr¿har d icta- del si —

esía^O oríoraciVeS i^ ido!
C e n í? a f '^ g :^ S co ^ ÍS n ^ ¡ Corporación:

S o r y  ? u e 1 a s L fS Í° - :í?  -'Ilmo.Sr.-Evacuando el informe pre-

^  r l l ? Í ? c l c i S f — — - I  P°r la  Leyde R'egimen 1 ^ -
cal, en su arte 37c, y dando cumplí 

miento del mandado de V .S .I.,tengo e l honor de decir:=Que l a -

resolución del Tribunal Central Económico Admiiiistrativo, de- 

dla 28 de junio óltimo, no ha dado satisfacción a las justas 

peticiones de este Exorno.Ajnmtaitiiento, que V .S .I, expuso en — 

sendos escritos de alegaciones ante e l Tribunal Provincial, en' 

la  primera instancia, y ante e l Central on la  apelación,=Con— 

forme al c r ite r io  sustentado por e sta Coloración y sostenido- 

por esa Alcaldía en la  reclamación económico administrativa,el 

A^ntamiento no viene obligado en manera alg.na a 'satisfacer - 

envvez de los Maestros (funcionarios del Estado), la  conttibu- 

ción de Utilidades por razón de la  indemnización' substitutoria 

de.la "casa-habitaci ón", porque no se ha promulgado ley  algu

na, con rango suficiente, para sustitu ir Un sujeto imponible - 

por otro; y oonsigiiientemente, convertir la  persona-contribuyen 

te, que es el perceptor deia u tilidad  (e l Maestro en ®te caso ) 

por tercera persona.-Claro ®tá sin considerar la  eficacia  de -  

disposiciones de otros Ministerios, alusivas "al objeto" sobre- 

oue recae e l tributo, y no afección a Ó1 ).=Y lo  nue defiende 

este Ajnmta^úento, rosiata claramente de los principios que in

forman toda la  materia tribu taria  y se admite si paliativos o-



explicidamente oue e l sujeto obligedo a l pago es e l -^ âestro 

perceptor de la  U tilidad; por lo  que, a primera v is ta , pare 

ce que dicho acuerdo es favorable a la  demanda municipal,p^ 

ro no -nuede entenderse así, porque si bien so no¡; ooiict:Jc ~ 

razón en e l fondo, en cambio, se mantiene la  liquidación - 

contra el Ayimtamiento (atin que sin penalidad ni recargos ) 

por considerarle "segundo contribuyente" como retenedor, que 

a su entender, debe ser de aquellas utilidades de los Maes— 

t ros.=Y aquí es donde (prescindiendo hoy,dada la  índole del- 

informe y postura municipal en e l asimto- de otras ouestio— 

nes), se produce la  lesión a 12ís intereses y derechos munici 

pales, porque, como quedó suficientemente alegado en los es

critos de V ,S ,I. al Tribiinal, corresponde practicar la  reten 

ción é./la. Habilitación dál Magisterio , lo  .que ha venido ha

biendo con anterioridad a la  nueva modalidad varir-ble perio- 

d icaniente de determinación del imoorte de la  indemniza.ción de 

vivienda a los Maestros, es decir cuando la  escala f i j a  del - 

anterior Estatuto dei Ma is te r io ; nuesto que a aquella Hsbili 

taoión correspondía antes e l pago de los Haberes por todos — 

conceptos, y también ahora, ^ n  que haya sufrido Blterocmón - 

la  situación a estos efectos.-No se exponen en ®te dictamen - 

otros fundamentos de la  irresponsabilidad o fa lta  de obliga— 

ción del Ayuntamiento depagar las Utilidades a los Maestros , 

puesto que ya se he v isto  que e l Tribunal concuerda este im— 

portantísimo y básico particular; mas no obstante, indicare— 

mos que la  Ley M^^nicipal de 1935, vigente a la  sazón, así co

mo la  Ley de Rógimen Local actual, impiden que se impongan — 

cargas a lóa-^Municipios, sea directa o indirectamente, y cue

la  Ley de Administración y Contabilidad del,Estado y di Fuero 

de los  Españoles prohíben toda exacción aunque sea encubierta, 

sino es por Ley dimanante del brgano adecuado.=Es por tanto , 

aconsejable la  interposición del lecurso contencioso administra 

tivo  por ante e l Tribunal Syprono de Justicia, con ra la  reso

lución calendada; debiendo' s ign ifica r que habiendo .sido n o t if i  

oado e l Ayuntamiento en 8 de octubre de este a^os, debe presen-
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tarse e l correspondiente escrito al (Pritmnal, a tfaa á̂ar ê
i; ¿  V'V''í“r̂  V .

dia 8 de enero próximo, acompmndo e"! justificaií^^ de *‘h¿ber r=- 

ingresado e l Tesoro Publico, en calidad depago( de Jftor̂ /.̂
V' >' ♦ //signaoión, depósito o cusilquier otro) e l impuestk t o t ® ’'Íi(g^^ 

dado ñor Hacienda. Igualmente habrá de presentars^Kí'íái'^i,:^^^- 

ción comprensiva del acuerdo plrnario (en caso de ur encia de 

la  Comisión Permanente) de e jerc ita r la  acción contencioso ad 

m inistrativa (contra dicha resolución) , digo, y de esíie in fo r

me en derecho.sEsto es cuanto me inciombe manifestar a los efe£ 

t os del e je rc ic io  de acciones por e l Eácmo.Ayuntamient o ,V .S ,I. 

acordará como sea más procedente.-Peama, a diez y nueve de d i

ciembre de mil novecientos cincuenta y dos.=A.Maní>rell.-Rubri

cado. *'

V ista la  urgencia del caso, se acuerda aprobar e l informe que- 

anteoede, personarse en e l recurso de que se trata, y que pase 

al Ayuntamiento Pleno para su ra tificac ión .

SE ACUERDA URGENCIA: En este esta.do y no habiendo más asuntos- 

de que tratar en e l Orden del Dia, sé acuerda la  declaración - 

de urgencia de los siguientes, por voto favorable de todos los 

señores asistentes.

I .  Seguidamente, de conformidad con el
Se acuerda abonar importe
honorarios Letrado Asesor acuerdo municipal de dia 8 de octu- 
de esta Corporación.------

bre de 1952, se acuerda abonar a D. 

Antonio Martorell, Letrado Asesor de esta Exorna. Corporación , 

la  cantidad de 10,669*40 pesetas en calidad de honorarios.

o n Seguidamente, a propuesta de la  CoSe acuerda pago acometí— » x' - _
das goner^es y una de misión de Ensi-nche, se acuerda pres
fuerza motriz y adquisi— —

materiales a Eláctr^ tar la  más absoluta conformidad a l
ca Moderna, con repercu-^
^ i6n déla cantidad abona- pago del imnorte délas cinco acome- 
da, a los inquilinos en la
ptirte que les  correspondet tidas generales y una de fuerza mo- €31 viviendas Prote .adas ca
l i e  Goethe. t r iz  que importan un to ta l de dos -

m il cuatrocientas cincuenta y dos pesetas diez cántimos, en e l-

ed ific io  de las viviendas protegidas que ha construido e s t e ----

Ayuntaiiento en la  ca lle  de Miguel de los Santos 0' iver,Dánia.so- 

Calvet y J.V/,Goethe.



Bn c';'cj:ato al suministro de materiales destinado al tendido 

de red, por valor de 6,012*20, se acuerda encargar la  adqui

sición de materiales,a la  E léctrica Moderna.

Se acuerda igualmente, que la  cantida.d abonada tenga reper 

cusuón sobre Ibs inquilinos, en la  parte nue les  corresponda, 

y so lic ita r  de la  Cia de Electricidad, e l importe de cada — 

acometida.

3.
Se acuerda darse por entera
da y no hacer uso del benef^ 
ció oue conceda el "ecreto - 
de Gobernación 12 dé los co
rrien tes, —

Segi'idamente se acuei-da, v is 

to el escrito d irigido a esta 

Corporación por la  Jefatura - 

de la  Sección de Administra—

ció. Loral de esta pi'ovincia, darse p r  enterado del mismo y 

contestar en e l  sentido de no hacer uso de los beneficios —

que concede e l -^ecreto de la  Gobernación de 12 de los co-----

rrientes, y Orden de ■‘hacienda de 16 de los mismos.

4.
Se acuerda darse -cor enterada 
y que'pase a las Oomisiones -  
de Hacienda y Ensanche, a los 
efectos consiguientes, escri
to dáL IlmolSr.E,General de - 
Contribuciones y Rógimen de - 
Empresa, de 15 de los corrien

Seguidamente se da cuenta de 

un escrito del Ilmo.S^.Dele

gado de Hacienda de esta pro 

vincia, dando traslado a — 

otro del Ilmo.Sr.Director Ge

neral de Contribuciones y Rógimen de Empresas, nfi 2.796, de- 

d ia  15 de los cori-ientee, en relación con el escrito de este 

Ayuntamiento, sobre acuerdo dd M inisterio de Hacienda de 25 

de marzo de 1952, en cuya parte dispositiva dice:

"Modificar el n2 p-. imero de la  Orden de este Ministerio de -

25 de marzo último, en e l  sentido de cue la  cantidad d e -----

4 .132 . 536*03 a Que asciende e l íiecargo municipal sobre la  — 

c ontribución urbana de las fincas enclavadas en la  Zona del- 

Ensanche, percibidas indebidamente por e l Ayuntamiento de — 

f ñlTYia de. Mallorca, durante los e jerc ic ios de 1946 al primer- 

semestre de 1951, se reintegren en quince anualidades cada - 

una d e '275,502*40 pis- y la  última de 275-502*43 pts, al Eon 

do de Corporaciones Locales para que en los e jerc ic ios  res—

pectivos surtan los  efectos en las distribuciones que se ----

acuerden, a partir de primero de enero de 1953**.

á



Y, Seguidamente se acuerda s m - ^ a r ^
Se acuerda apax)'bar varias  ?/<r
c u e n ta s .------------------------ la s  s igu ien tes cuentas: |¡ O vX

« i  # 4  >/

■pr

COI.O:SIONCTi:CIAL DE ENSANCHE: 1\ 0
Una cuenta de Don Antonio Guasp García, 6 mazos cuerd^ ^5

/•;
//

Otra deQ. mismo por 4- mazos,llatres, 28*20 pts.

Otra de Don Miguel E ipo ll, liUro registro , 345 pts.

Otra de Don B.Ramón trabajos realizados modificació.\ cínalización 

subterr'anea cables e léctricos entre la  central uno y tres,pese

tas 5*449* 50 pts.

Otra de Don Juan Ginard,material suministrado 3.127 pts.

Otra de Don Magin Roig, idan. 2.536*85 pesetas.

Otra del mismo por Ídem. 509 pts.

Otra de Hijos de JJPieras,cemento, 801*60 pts.

Otra ■ aL mismo por idem. 1*302*60 pts.

Otra del mismo por ideih. 901*80 pts.

Otra 'le í mismo por idon 876*75 

TClAl: 15^933*30 pesetas.

NEGOCIáDC DESSECREÔ áRIA:

Una cuenta de Don Jaime Rotger, suplidos recurso, 10J2'20 pts.

Otra del mismo por idem, 600 pts.

Otra dd mismo por idem. 435 pesetas,

TOTAL: 2.067*20 pesetas. 

áDI/HKISTRACIOI'T de-ARBITRIOS:

Una cuenta de G.y E lectricidad,c .e léctrico , 145*50 pts.

Otra de R.Corró,arreglos 333 pts.

Otra de Emaya,reparaciones, 15.537*11 pts.

Otra de la  misma idem. 1.725*98 pts.

Otra de la  misma llave acometida, 105*12 pts.

Otra de la  misma, rep.camiones Matadero, 768*26 pts.

Otra le la  misma, lla ve  de paso, 77* 21 pts.

Otra de G.y Electricidad, c .e léctrico  E.S.Octubre, 104*90 pts. 

Otra de B.Castell,rep.cam; ones Matadero, 42 *30 pts.

Otra .iel mismo por idan. 293*30 pts.

Otra de A.Víznuez,precintos, 16.000 pts.

Otra de Don Juan Hadó,carrocería nueva camión, 8.736'71 pts.



TOTAL: 44*247*39 pesetas.

HEÍX)GIAI10 LE SAITIDADr

Una cuenta Tri.Tutt.lar Menores,Valencia, 138 pts.

Otra de id  .Tarragona, 15*50 pts.

Otra de J,Valla,arreglos, 79*50 pts.

Otra de 1 mismo idem. grifos  Pl,Santa Catalina, 366*50 pts.

Otra ddl mismo por soldadiiras, 190 pts.

Otra de J.Antem, rep .escuelas S.Pizá, 18.809^97 pts.

Otra de G.G.ampins, pered S .T ritio , 1.309*68 pesetas.

Otra de Imisino por e r r e ^ h o  entrada Cementerio, 1.703*26,

Otra de G.Oat£ü.á,pintar 'barrera Oementerio, 896*25 pts.

Otra de ¿T.Ginard,2 ¿órnales camión, 350 pts.

Otra de J.Bauzá, 8 monos personal Oementerio, 1.880 pts.

Otra de G.Seguí,arreglar 25 gafas, 85 pts.

Otra de 'fí-Oorró, arreglo entarimado Bi'blioteca, 260 pts.

Otra G.O, de Parmacóutico3,B.Municipal, 13.124*20 pts.

Otra de la  Tórmica, repso.tu'berias calefac, 531*90 pts.

Otra de AJrliró,mat.laboratorio, 381*50 pts.

Otra de C,O.Parmacóuticos,recetas ‘beneficencia octo'bre,15*819*84 

Otra del mismo por S.ünfermedad, 18.527*32 pesetas.

Otra del mismo por S.Enfermedad, 20.203*00 pesetas.

TOTAL; 94.671*67 pesetas.

6 . PIZA; Dice que los  Sres. Médicos de
Se acuerda conceder, g r a t i f i 
cación a Sros, Módicos oue -  la  Casa de Socorro que vienen pres
han prestado e l S.Módico a -
domi2iilio a Puncionerios Ivb.- tando eL Servic'.o Módico a los Pun- 
mioipales. ------------ -----------

cionarios municipales, están desa— 

rroll:ndo una gran labor a satisfacción de todo e l personal, y - 

en consecuencia de su comportamiento y del trabajo que han ten i- 

do que desarrollar durante e l presente e je rc ic ’-o, propone que - 

se les  conceda una gratificación  de once mil pesetas, a repartir 

entre los facultativos, seis, de medicina general, que prestan — 

servicio a domicilio,

ANTICH: Dice nue este Servicio ha deprocurar oue los módicos ten 

gan la  misma retribución que la  cue perciben en e l Seguro de En

fermedad.
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NADAL HCRRAOH: Apoye las raanifestaciones del Sr.P iM T -o'** :■ K ■ >  -35. '.s3' - w r~ A
Se acuerda concederles la  g ra t if ic a d  6n en laforSnpropuesteL j

 ̂ í  ' k. >■
con cargo a Imprevistos, ^

'Sí.-
PÜIGDOEPILA: Que conste (m acta e l sentimiento de j^<?Coi'póra€iion 

por  ̂1 fallecim iento de Don Jaime Suau, ex-Alcalde Hyánta

miento, y padre el actual teniente de Alcalde, Don Francisco, y 

quG e l acuerdo tomado sea trasladado a la  fam ilia.

Así se acuerda,

7, Acto seguido se acuerda celebrar s_e
Se acuerda celebrar sesió;d • s ^
extraordinfariá el dia 3  ̂ -  sión extraordinaria e l dia trein ta de 
de los corrientes, liltimo-
dia hábiel d i presente e jer los  corrientes, dltimo dia hdbil del 
c i c i o . ---------------------- ——

presente e je rc ic io , a efectos de apr_o

bncióii de cu€íntas*

Y en este estado y no . abiendo más asuntos de que tratar, sin 

que ningdn señor de los reunidos quiera hacer uso de 3.a palabra, 

el Sr,Presida n te, siendo la  hora diez y nueve y diez minutos,le- 

vantavla sesióp de la  que se extiende la  presente acto en cuatro 

pliegos de papel de barba blancos marcados con e l, sello  en seco 

de esta Exema. Corporación, curvos márgenes rubrica e l 5r.Alcalde, 

pue firmsin todos los asistentes al acto y de todo lo  cual CERxI- 

FICO:
El Alcalde,

El Ij^terventor de Pondos interino.

^  i2L SECRETARIO,


